
DEMANDANTE:  H.P.H INVERSIONES SAS 
DEMANDADO: LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ 

MABEL GUTIERREZ YAÑEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO SINGULAR (SS MÍNIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-00202-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

A efecto de continuar con el trámite del presente proceso, se dispone fijar 
nueva fecha para realizar la audiencia en las etapas previstas en los términos de 
los artículos, 372 y 373 del C.G.P. 
 

En consecuencia, se dispone, señalar como fecha y hora para continuar la 
audiencia en las etapas en las etapas previstas en los artículos, 372 y 373 del C.G.P, 
para el día VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A:M). 

 
Para el efecto, téngase en cuenta lo dispuesto en el proveído de fecha 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2022. 
 

La citada audiencia se realizará en forma virtual, a través de la plataforma 
Lifesize habilitada para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
considera el despacho, segura y de fácil acceso de manera que permite la presencia 
de todos los sujetos procesales y a la que se accederá a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/18799534, atendiendo los lineamientos previstos en el 
protocolo para adelantar audiencias virtuales por lo que es necesaria su lectura y 
comprensión1. 

 
Igualmente, se advierte que a través del siguiente vínculo tendrán las partes 

acceso al expediente virtual 54001400300320190020200. 
 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  

 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

                                                 
1 Protocolo de audiencias 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA NIT. 900.406.150-5 
DEMANDADO: LUIS EFRAIN GELVEZ PEREZ CC. 13.467.302 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (MÍNIMA)  

RAD No. 54-001-4003-003-2023-00491-00 
 

San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 
 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para resolver lo que en 
derecho corresponda, no sin antes advertir que la suscrita se posesionó en el cargo el 
pasado 2 de mayo de 2023, por lo que, efectuado el estudio del expediente, se proceden a 
realizar las siguientes precisiones y pronunciamientos: 
 

 Observa el Despacho que la parte actora en su escrito de demanda pretende se 
libre mandamiento de pago por concepto de capital más los intereses moratorios 
desde el día 05 de octubre de 2022, indicando ser esta la fecha en que se hizo 
exigible la obigación, sin embargo en los hechos señala que el vencimiento de la 
obligación es el día 17 de mayo de 2023, lo que se acompasa con la fecha de 
exigibilildad consignada en el referido título valor, en concordancia con la cláusula 
aceleratoria obrante en el Pagaré No. 00000230076, existiendo en ese sentido 
incongruencia. 
 

 De conformidad con el inciso final del artículo 431 CGP, la parte actora deberá 
precisar desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, para poder 
determinar la exigibilidad de la obligación. 

 
 Al respecto se debe recordar que numeral 4º del artículo 82 del CGP impone a la 
parte demandante expresar lo que se pretende con precisión y claridad, por lo que deberá 
la parte actora ajustar las pretensiones de la demanda y determinar de manera clara la 
fecha en que se pretenden los intereses moratorios, teniendo en cuenta la fecha de 
exigibilidad de la obligación o en su defecto la de la aceleración del crédito. 
 
 Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 
un término de cinco (05) días para subsanar los defectos anotados (Artículo 90 del CGP). 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de cinco 
(05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser rechazada la 
demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora CECILIA EUGENIA 
MENDOZA QUINTERO para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,   

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: ANA BELÉN MARTINEZ URBINA CC. 60.364.847 
CAUSANTE:  JORGE MARTINEZ (Q.E.P.D) CC. 27.671.865 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
SUCESIÓN INTESTADA (MÍNIMA) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2023-00492-00 
 

San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrès  
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda, no sin antes advertir que la suscrita se posesionó en el cargo el pasado 2 
de mayo de 2023, por lo que, efectuado el estudio del expediente, se proceden a          realizar 
las siguientes precisiones y pronunciamientos: 

 
 Revisada la demanda y sus anexos, observa el despacho que: 
 

 No se indica el inventario de las deudas de la herencia y de las deudas que 
correspondan a la sociedad conyugal (numeral 5° del artículo 489 del C.G.P.) 

 
Por lo anterior se procederá a inadmitir la demanda y a conceder a la parte actora 

un término de cinco (05) días para subsanar las glosas anotadas (Artículo 90 del CGP). 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE 
 
 

 PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, CONCÉDASELE a la parte actora el término de 
cinco (05) días para que subsane las observaciones anotadas, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 
          TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr WILSON HERNANDO 
SEPULVEDA, para actuar como apoderado de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: INSUMOS Y TEXTILES NORBER S.A.S NIT 900.361.195-0 
DEMANDADO: ISAIAS GONZALEZ CACERES CC. 13.477.391 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MINIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4022-701-2013-00648-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

Atendiendo la solicitud allegada por el señor ISAIAS GONZALEZ CACERES 
respecto al levantamiento de medida cautelar sobre el vehículo de placas TJN-460, 
OFÍCIESE al memorialista informándole que dentro del proceso de la referencia no 
fue decretada medida de embargo alguna en ese sentido, por lo que no hay lugar a 
su levantamiento. 

 
 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  
  

 

 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTES:  CIRO RAMÍREZ WALDO, MERCEDES RAMÍREZ DE MORA 
AGUSTIN RAMÍREZ WALDO 

CAUSANTE: CARMEN RAMÍREZ WALDO (Q.E.P.D.) 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
SUCESIÓN INTESTADA (SS MÍNIMA) 

 
RAD No. 54-001-4003-004-2018-00305-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, AGRÉGUESE Y PÓNGASE en 
conocimiento lo informado por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
dentro de su proceso con radicado interno 540014003009-2018-00728-00. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma Electrónica. 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE:  IFINORTE. 
DEMANDADO: JAIRO HUMBERTO GARZA Y FERNANDO JOSE ZULUAGA 
 

Al despacho informando que el término de suspensión del proceso, se encuentra 
vencido sin que las partes hubieran hecho pronunciamiento alguno. Provea. –  
 
Cúcuta, 21 de julio de 2023. 
 
 
 
Fabiola Godoy Parada  
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (SS MÍNIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-01067-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y conforme a lo 
dispuesto en auto anterior, por encontrarse vencido el término de suspensión del 
presente proceso, se dispone REANUDAR su trámite.  

 
Ahora bien, a efectos de continuar con la etapa procesal que en derecho 

corresponda, REQUIÉRASE a las partes para que informen al despacho respecto 
del cumplimiento del acuerdo y la obligación que aquí se persigue y sobre la 
suspensión solicitada el 10 de febrero de 2020, decretada en auto anterior. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 
  

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE:  MIRYAM LEYTON CC. 41.420.215 
DEMANDADO: CARLOS GERMAN COLMENARES SALCEDO CC. 91.253.113 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2020-00611-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

Atendiendo la solicitud de desistimiento del proceso y levantamiento de las 
medidas cautelares allegada por el apoderado judicial de la parte actora, por 
tratarse de peticiones que en igual sentido fueron presentadas por el mencionado 
togado en el trámite de la referencia, el memorialista debe estarse a lo resuelto en 
autos de fecha 17 de febrero y 14 de julio de 2022. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la Dra. YULY PAULIND TORRADO 

AREVALO, no se manifestó sobre su designación, procede el despacho a relevarla 
designando en su lugar a la Dra. KEYLI ALEJANDRA SANABRIA PABON como 
curador AD-LITEM del demandado CARLOS GERMAN COLMENARES 
SALCEDO, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. 

 
COMUNÍQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 CGP), al 

Correo electrónico: ABOGADAALEJANDRASANABRIA@HOTMAIL.COM con el 
fin de que comparezca al proceso en forma virtual a través de los canales previstos 
para tal fin o mediante cita personal programada, a notificarse del auto admisorio 
de fecha 6 de abril de 2021, haciéndosele la advertencia que deberá cumplir con 
las funciones inherentes al cargo, so pena de las sanciones prescritas y conforme 
a lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 y 49 del Código General del 
Proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
La Jueza,  
  

 

 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA 
CESIONARIO: NOVARTEC SAS 
DEMANDADOS:  MARIA SENAIDA VELANDIA ARTEAGA 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MÍNIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-00502-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

Se encuentra el presente proceso al despacho con presentación de escrito de 
cesión de crédito, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Atendiendo a que obra en el expediente cesión de crédito suscrita MARCELA 

PIEDRAHITA CARDENAS C.C. No. 43.974.184, actuando como apoderada la parte 
demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA NIT No 860.032.330-3 y en 
su calidad CEDENTE y ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO C.C. No. 
1022371176, actuando en calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de 
NOVARTEC SAS NIT. 901.507.911-0, y como CESIONARIO; este despacho de 
conformidad con los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, accederá a reconocer 
y tener al cesionario, para todos los efectos legales como titular del créditos, garantías 
y privilegios que le correspondían al cedente, dentro de este proceso, debiendo notificar 
esta decisión al demandado por estados, toda vez que, se encuentra legalmente 
notificado y vinculado al proceso. 

 
Así mismo, conforme a la ratificación de poder y solicitud de reconocimiento de 

personería por parte del CESIONARIO a la Doctora ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 
ACEVEDO, se dispondrá, reconocer personería como apoderado del CESIONARIO en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito, garantías y privilegios, que se 

deriven de este proceso a favor de NOVARTEC SAS NIT. 901.507.911-0 y téngase al 
mismo como acreedor del demandado en la presente ejecución, de conformidad a lo 
motivado en esta providencia. 
 
 SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado por estados, toda vez que, se encuentra 
debidamente notificado y vinculado al proceso. 
 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora ADRIANA 
PAOLA HERNÁNDEZ, como apoderada de la CESIONARIA NOVARTEC SAS NIT. 
901.507.911-0 en los términos y para los efectos del poder ratificado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,   

 
Firma Electrónica. 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: EDY TORCOROMA MALDONADO ROLON CC. 27.748.422 
DEMANDADO: SAMI ALEXANDER PINZON IBARRA CC. 88.215.638 y ANA ROMELIA IBARRA DE LEON CC. 
27.829.360 
 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MINIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00608-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 
Por no ajustarse a los presupuestos establecidos en el numeral 9° del artículo 

593 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 154, 156 y 
344 del Código Sustantivo del Trabajo, NIÉGUESE la medida cautelar solicitada por 
el apoderado judicial de la parte demandante. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO: LIBIA ANDREA GALVIS QUINTERO CC. 1.090.389.546 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (SSMENOR) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2023-00188-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento las respuestas allegadas por 
las entidades financieras y bancarias, que obran en el expediente. 

 
En atención al escrito que antecede1, observa el despacho que la demandada 

LIBIA ANDREA GALVIS QUINTERO CC. 1.090.389.546 no se encuentra 
formalmente vinculada al proceso, por lo que, teniendo en cuenta el memorial 
presentado el despacho dispone, TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la mencionada demandada desde el 8 de mayo de 2023. 
 

Seria del caso a dar trámite a la solicitud presentada por LIBIA ANDREA 
GALVIS QUINTERO, si no se advirtiera que el presente proceso se trata de un 
asunto de menor cuantía, y la peticionaria no acreditó ostentar la calidad de 
abogadas, lo que implica que carece del derecho de postulación para actuar, toda 
vez que no pueden litigar en causa propia, pues la intervención judicial procesal se 
halla restringida por el estatuto del abogado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Decreto 196 de 1971. 
 

En cuanto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 
el memorialista debe estarse a lo dispuesto en la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza,  
  

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 

                                                 
1 Consecutivo 014 expediente digital. 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MENOR) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-00804-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitres. 

 
 

Atendiendo lo solicitado por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA mediante auto de 3 de mayo de 2023 dentro del proceso radicado 
número 540013153004-2020-00167-00, por ser procedente se dispone TOMAR 
NOTA del embargo del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el del remanente del producto de los desembargados de propiedad 
del demandado JORGE EDGAR PATIÑO AGUIRRE identificado con C.C. N° 
5.937.605. 

 
COMUNÍQUESE la presente decisión al mencionado despacho judicial, 

enviándole copia del presente auto (art. 111 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 La Jueza,  
  
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: SHARON MELISSA GUERRERO BERMUDEZ, 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MÍNIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00201-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitres. 

 
 

Por no cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 597 del CGP, 
el despacho NO ACCEDE a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares 
elevada por la demandada SHARON MELISSA GUERRERO BERMUDEZ. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”  
DEMANDADO: EDGAR SANTIAGO TEJADA - C.C.No.88.174.933 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MENOR) 

 
RADICADO No. 54-001-4022-003-2016-00331-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

 
 

Atendiendo lo solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA mediante auto de 9 de febrero de 2023 dentro del proceso radicado 
número 540014003001202200341001, por ser procedente se dispone TOMAR 
NOTA del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los desembargados de propiedad 
del demandado EDGAR SANTIAGO TEJADA C.C.No.88.174.933. 

 
COMUNÍQUESE al mencionado despacho judicial lo aquí decidido, 

enviándole copia del presente auto (art. 111 CGP). 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ2, ofíciese al memorialista informando que debe estarse a lo dispuesto 
en esta providencia. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 

                                                 
1 Consecutivos 2 y 4 expediente digital 
2 Consecutivos 3 expediente digital 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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DEMANDANTE: NELSON DAVID NAVA CORREA 
DEMANDADO: CLAUDIA TORRADO FRANCO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (CS MÍNIMA) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2020-00175-00 

 
San José de Cúcuta, veintiuno de julio de dos mil veintitres. 

 
 

Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad 
mediante auto del 27 de febrero del año 2023 dentro del proceso 540014003003-
2023-00163-00, por ser procedente se dispone TOMAR NOTA del embargo de 
remanente de los bienes de propiedad de la demandada CLAUDIA TORRADO 
FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 60.291.841, que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar en la presente ejecución. 
 
 COMUNÍQUESE lo aquí decidido al citado despacho judicial, enviándole 
copia del este proveído de conformidad con el artículo 111 de C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,  
  

 

Firma Electrónica. 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 24 de julio de 2023, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
 

Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63fb7a3d644e0829ec0da012a78897b798bf352f4e99cf83fc32e8df81d7c824

Documento generado en 21/07/2023 05:37:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


